
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2022 00103 00

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
Demandado: ISRAEL VALDERRAMA MANCILLA

Sin objeción alguna la liquidación1 de costas practicada por la Secretaría en el
presente asunto y al  encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el
artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN en
la suma de $3.608.127,85

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC

1 Documento4.
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